
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7642 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍCASE el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DICTADO 

DE UN CURSO DE FORMACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL, que 

como anexo I, se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza, suscripto entre 

la MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, representada por el Intendente 

Municipal, Dr. Damián Javier Bernarte; por el Secretario de Desarrollo 

Económico y Educativo, Cr. Marcelo Alejandro Moreno y la ASOCIACIÓN 

REGIONAL DE ÁRBITROS COLEGIADOS DE SAN FRANCISCO, 

representado por su Presidente, Sr. Ezequiel Gramoy y su Secretario, Sr. Agustín 

Ignacio López. 

 

Art. 2º).- Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza, serán 

imputadas a la cuenta correspondiente del presupuesto vigente. 

 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

  



 


